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Objetivos 

 
Los estudios sobre el fascismo agrario cuentan con una considerable tradición a nivel español e 

internacional. Sin embargo, en los últimos años se ha asistido a una interesante renovación (tanto en la 
nómina de temas como, sobre todo, en las perspectivas de análisis) en este campo. 

Nuevas miradas, de evidente actualidad, más historiográficas y menos políticas -menos deudoras del 
antifascismo de posguerra-, tienden a indagar y poner de manifiesto sus aspectos modernizadores, 
perspectiva que, sin embargo, no ha sido aplicada de momento de modo sistemático a las políticas 
agrarias y, en general, a las políticas de estos regímenes destinadas al ámbito rural. Tal vez durante 
demasiado tiempo el estudio del mundo rural español bajo el franquismo estuvo ceñido al análisis de los 
principales hitos (colonización, intervención de la producción y de los mercados agrarios) y 
consecuencias (mercado negro, acumulación de capital) de la política agraria puesta en práctica durante la 
fase autárquica del régimen. Esta perspectiva desde arriba (centrada en políticas, medidas legislativas, 
elites e instituciones) se ha complementado en los últimos años con trabajos más preocupados por las 
condiciones de vida y las actitudes sociales y políticas de la población rural. 

Por otra parte, las aproximaciones comparativas han insistido excesivamente en el contraste con los 
regímenes fascistas “clásicos” (en expresión de Enzo Colloti) y han descuidado la pertinencia de la 
comparación con otras realidades como el Estado Novo portugués, la Francia de Vichy, etc. Un esfuerzo 
clarificador permitirá terciar en el debate sobre la familia política de los regímenes fascistas y 
fascistizados de Entreguerras, mirando el tiempo y el espacio de los fascismos con nuevos ojos. 

Una derivación de este planteamiento conduce a preguntarse hasta qué punto la experiencia fascista 
significó un paréntesis con respecto a las políticas agrarias de los regímenes liberales. Conviene indagar, 



en el grado de continuidad (en políticas concretas, instrumentos administrativos, personal, etc.) y en que 
medida, en algunos casos, la substitución de la pluralidad liberal-democrática por el totalitarismo, con su 
indispensable corolario tecnocrático, perfeccionó el diseño y la ejecución de algunas políticas -
tecnificación, repoblación...- que con anterioridad habían estado en discusión entre los propios técnicos o 
por los campesinos. 

Otro debate implícito es el significado o naturaleza del término “modernización”, más allá del discurso 
hegemónico de la revolución verde, observando cuánto de las políticas y las concepciones de la 
revolución verde pueden encontrarse en las políticas agrarias de los fascismos de entreguerras. 

La permanente comparación de la política agraria de la dictadura con la de los regímemes fascistas de 
Entreguerras (en particular con el caso italiano) ha tendido a “congelar” en los años cuarenta el estudio de 
las políticas que el franquismo diseñó para el mundo rural, impidiendo, a un mismo tiempo, profundizar 
en el conocimiento de la política agraria y de las grandes transformaciones estructurales experimentadas 
por el mundo rural español entre 1950 y 1970, y desvinculando la interpretación de las medidas puestas 
en marcha en este período del proceso de modernización de la agricultura (revolución verde) que, bajo la 
hegemonía de los EEUU, tuvo lugar a escala internacional entre el final de la II Guerra mundial y la crisis 
energética de los años setenta. 

Esta propuesta de sesión simultánea pretende reflexionar sobre en qué punto se encuentra la 
historiografía sobre el mundo rural español bajo el franquismo, reforzar su inserción en los debates 
internacionales y servir de estímulo para la presentación y desarrollo de nuevos trabajos y líneas de 
investigación. 
 
 
 
Líneas de investigación 
 
• La inserción de los regímenes encuadrables en la “familia política” de los fascismos en el largo plazo, 

analizando las continuidades y rupturas con respecto a los períodos precedentes y posteriores por lo 
que se refiere a sus políticas agrarias 

• La dinámica entre elementos “tradicionales” y “modernizadores” en dichos regímenes, así como el 
significado que a tales términos se le puede conferir bajo los mismos. 

• Las interinfluencias entre los diferentes regímenes fascistas y fascistizados en lo relativo a sus políticas 
agrarias 

• El papel de los técnicos en la definición y aplicación de las políticas agrarias 
• Las comunicaciones podrán referirse al franquismo, a cualquiera de los regímenes 

fascistas/fascistizados o bien partir del enfoque comparativo de varios de ellos. 
 
 
 
Envío de propuestas de comunicación 
 
Las propuestas de comunicación incluirán: 
 
• Título de la comunicación propuesta 
• Título de la sesión a la que va dirigida la propuesta 
• Nombre y apellidos de autor o autores (incluyendo dirección de contacto) 
• Resumen (500-800 palabras): indicar los objetivos que persigue la comunicación propuesta 
• Palabras clave 
 
Todas las propuestas serán enviadas, vía e-mail, al coordinador del congreso (Antonio M. Linares: 
alinares@unex.es), quien las remitirá a los coordinadores de cada sesión para que sean evaluadas 
según el siguiente calendario 



 
 
Calendario 
 
ENVÍO DE PROPUESTAS DE 
COMUNICACIÓN 
Dirección de envío: alinares@unex.es 

 
HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2012 

 
NOTIFICACIÓN DE PROPUESTAS 
ACEPTADAS 

 
HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 
ENVÍO DE TEXTOS DEFINITIVOS 
Dirección de envío: alinares@unex.es 

 
HASTA EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

 


